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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

100.02 ACTAS  
 

      

 
100.02.01 

 
Actas Asamblea General de Accionistas 

 Acta    

 Convocatoria asamblea (invitaciones, publicaciones en medios, 
certificación de publicación)   

 Proceso de convocatoria elección de Revisor Fiscal (si aplica)            

 Comunicaciones (si aplica)       

 Poderes 

 Lista de asistencia 
 

 
2 

 
8 

 
X 

  
X 

  
Artículo 189 del Código de Comercio, Estatutos de la 

empresa (actualizado mediante Acta Asamblea General de 
Accionistas 43 de 2015).  De conservación total, porque 
son documentos decisorios y consultivos que reflejan 
decisiones tomadas por los órganos Directivos que inciden 
en el desarrollo histórico de la Empresa, según lo 
establecido en la Circular externa 003 del 27 de febrero de 
2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015. 
 

 
100.02.02 

 
Actas Comité de Optimización de la Continuidad del Servicio 
de Acueducto 

 Acta    

 Convocatoria 

 Anexos 
 

 
2 

 
8 

 
X 

  
X 

  
Artículo 11 de la Ley 142 de 1994, Resolución de gerencia 
154 del 15 octubre de 2016 – Servaf S.A. E.S.P. De 
conservación total, porque son documentos que inciden en 
el proceso Misional de la Empresa y por ser Actas de 
Comités decisorios y consultivos, según lo establecido en la 
Circular externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

 
100.02.03 

 
Actas Junta Directiva 

 Acta                

 Convocatoria 

 Anexos e informes (si aplica) 

 
2 

  
8 

 
X 

  
X 

  
Artículo 21° de los Estatutos de la empresa (actualizado 
mediante Acta Asamblea General de Accionistas 43 de 
2015), reglamento de Junta Directiva.  De conservación 
total, porque son documentos decisorios y consultivos que 
reflejan decisiones tomadas por los órganos Directivos que 
inciden en el desarrollo histórico de la Empresa, según lo 
establecido en la Circular externa 003 del 27 de febrero de 
2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015.  

 
100.03 

 
ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVA 

 Acuerdo 
 
 

  

 
2 

 
8 

 
X 

  
X 

  
Artículo 23° de los Estatutos de la empresa (actualizado 
mediante Acta Asamblea General de Accionistas 43 de 
2015), Reglamento de Junta Directiva. De conservación 
total, porque son actos administrativos de carácter 
dispositivo que reflejan decisiones tomadas por los órganos 
Directivos que inciden en el desarrollo histórico de la 
Empresa, según lo establecido en la Circular externa 003 
del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015.  
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

 
100.10 

 
ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 

 Escritura  de constitución  

 Acuerdo del Concejo Municipal de creación de la empresa  

 Estatutos y reformas estatutarias 

 Registro Mercantil 
 

 
2 

 
8 

 
X 

  
X 

  
Artículos 19 y 26 de la Ley 142 de 1994, Código de Comercio, 
Estatutos de la empresa (actualizado mediante Acta Asamblea 
General de Accionistas 43 de 2015), reglamento de Junta 
Directiva.  De conservación total, porque son documentos 
decisorios y consultivos que reflejan decisiones tomadas por los 
órganos Directivos que inciden en el desarrollo histórico de la 
Empresa, según lo establecido en la Circular externa 003 del 27 
de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para 
la consulta y conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito 
en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015.  
 

100.14 INFORMES        

 
100.14.01 

 
Informes de Gestión 

 Informe anual 
 
 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

 

 
Artículo 23° de los Estatutos de la empresa (actualizado 
mediante Acta Asamblea General de Accionistas 43 de 2015), 
Reglamento de Junta Directiva. De conservación total, porque 
evidencian el cumplimiento a las funciones administrativas y de 
procesos institucionales y la información consignada incide en la 
toma de decisiones y son fuente primaria para la investigación y 
la historia de la Empresa; por ser series de informes y explican 
fenómenos de tipo social, político, legal, económico e histórico, 
según lo establecido en la Circular externa 003 del 27 de febrero 
de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para 
la consulta y conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito 
en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015.  
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

 
100.14.02 

 
Informes Interinstitucionales 

 Informe o comunicación de respuesta 

 Solicitud (si aplica) 

 Anexos (si aplica) 
 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  
Artículos 7, 8 y título II de la Ley 1437 de 2011, Estatutos de la 
empresa (actualizado mediante Acta Asamblea General de 
Accionistas 43 de 2015), Reglamento de Junta Directiva, 
Descripción de responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. Se 
conservan totalmente, porque evidencian el cumplimiento a las 
funciones administrativas y de procesos institucionales y la 
información consignada incide en la toma de decisiones y son 
fuente primaria para la investigación y la historia de la Empresa, 
por ser series de informes y explican fenómenos de tipo social, 
político, legal, económico e histórico, según lo establecido en la 
Circular externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para 
la consulta y conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito 
en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 

100.20 PLANES         

 
100.20.01 

 
Plan de Gestión y Resultados 

 Plan 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

 

 

Artículo 52 de la Ley 142 de 1994, artículo 23° de los Estatutos 
de la empresa (actualizado mediante Acta Asamblea General de 
Accionistas 43 de 2015), Reglamento de Junta Directiva. De 
conservación total, porque evidencian el cumplimiento a las 
funciones administrativas y de procesos institucionales y la 
información consignada incide en la toma de decisiones y son 
fuente primaria para la investigación y la historia de la Empresa; 
por ser series que describen los planes y programas 
institucionales; según lo establecido en la Circular externa 003 
del 27 de febrero de 2015. 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para 
la consulta y conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito 
en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015.  
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

100.29 PROGRAMAS        

 
100.29.01 

 
Programa de Comunicaciones 

 Comunicados de prensa 

 Registro de eventos institucionales 
 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

 

 
Artículo 11 de la Ley 142 de 1994, artículo 32 del Decreto 1842 
de 1991 Estatuto Nacional de Usuarios de los Servicios Públicos 
Domiciliarios, descripción de responsabilidades punto 03 del 
Manual de Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. 
De conservación total, porque son documentos que  evidencian 
el cumplimiento a las funciones Administrativas y de procesos 
institucionales y por ser series de Planes y Programas, según lo 
establecido en la Circular externa 003 del 27 de febrero de 
2015. 
 
Terminado el tiempo de retención de los documentos físicos en 
el archivo central se deben digitalizar y almacenar en el servidor 
DC-01 de la empresa, para la consulta y conservación del 
documento físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf 
S.A. E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015.  
Los archivos electrónicos se conservan en el servidor DC-01 de 
la empresa. 

 
100.32 

 
RESOLUCIONES 

 Resoluciones  

 
2 

 
8 

 
X 

  
X 

  

Artículo 23° de los Estatutos de la empresa (actualizado 
mediante Acta Asamblea General de Accionistas 43 de 2015), 
Reglamento de Junta Directiva. De conservación total, porque 
son actos administrativos de carácter dispositivo que reflejan 
decisiones tomadas por los órganos Directivos que inciden en el 
desarrollo histórico de la Empresa, según lo establecido en la 
Circular externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para 
la consulta y conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito 
en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

101.02 ACTAS        

 
101.02.01 

 
Actas Comité Coordinador de Control Interno 

 Acta    

 Convocatoria 

 Anexos 
 

 
2 

 
8 

 
X 

  
X 

  
Ley 87 de 1993, Acuerdo 009 del 9 de julio de 2012, adoptó 
modelo de control interno de Servaf S.A. E.S.P, Artículo 1 literal 
b de la resolución de Gerencia 3530 del 4 de julio de 2012. De 
conservación total, porque son documentos que inciden en el 
proceso Misional de la Empresa y por ser Actas de Comités 
Decisorios y Consultivos, según lo establecido en la Circular 
externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para 
la consulta y conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito 
en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 
 

101.14 INFORMES        

 
101.14.01 

 
Informes de Control Interno 

 Comunicación de respuesta 

 Anexos (si aplica) 

 Solicitud recibida 

 
1 

 
9 

 
X 

  
 

  
Título IV Ley 142 de Servicios Públicos, descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de Responsabilidades 
Cargos y Requisitos del cargo. Se conservan totalmente, porque 
evidencian el cumplimiento a las funciones administrativas y de 
procesos institucionales y la información consignada incide en la 
toma de decisiones y son fuente primaria para la investigación y 
la historia de la Empresa,  por ser series de informes y explican 
fenómenos de tipo social, político, legal, económico e histórico; 
según lo establecido en la Circular externa 003 del 27 de febrero 
de 2015. 
 
Los archivos electrónicos se deben almacenar en el servidor 
DC-01  de la empresa y se transferirán al archivo histórico de 
Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 
del Decreto 1080 de 2015. 
 



 

                                        
ELABORÓ REVISÓ APROBÓ VERSIÓN 

MARLY PASCUAS SABOGAL EDGAR FERNANDO LOZANO CALDERÓN ALVARO TORRES CADENA  
1 

GESTIÓN DOCUMENTAL DIRECTOR PLANEACIÓN Y CALIDAD GERENTE (S) 

 
 

                                                                                                                 

 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

Código:   GD-FOR-005 

Fecha: 2015-03-20  

Página:   2  de  2          

 

ENTIDAD PRODUCTORA:   EMPRESA DE SERVICIOS DE FLORENCIA SERVAF S.A. E.S.P. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENCIA 
OFICINA PRODUCTORA:  CONTROL INTERNO   CÓDIGO: 101          
     

 

 

 

 

 

CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

101.20 PLANES        

 
101.20.01 

 
Plan Anual de Auditorías de Control Interno 

 Cronograma de auditoría 

 Formato de auditoría 

 Comunicación de posibles hallazgos 

 Controversia a los hallazgos  

 Hallazgos en firme 

 Actas 

 Plan de mejoramiento 

 Seguimiento al plan de mejoramiento  
 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  
Artículos 45 y 46 de la Ley 142 de 1994, Ley 87 de 1993,  
Acuerdo 009 del 9 de julio de 2012, adoptó modelo de control 
interno de Servaf S.A. E.S.P, Resolución de Gerencia 3530 del 
4 de julio de 2012. Se conservan totalmente, porque evidencian 
el cumplimiento a las funciones Administrativas y de procesos 
institucionales; la información consignada incide en la toma de 
decisiones y son  fuente primaria para la investigación y la 
historia de la Empresa, por ser series que describen los planes y 
programas institucionales; según lo establecido en la Circular 
externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01  de la empresa, 
para la consulta y conservación del documento físico y se 
transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando 
lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 

101.29 PROGRAMAS         

 
101.29.01 

 
PROGRAMA MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO 
(MECI) 

 Subsistema de Control Estratégico 

 Subsistema de Control de Gestión 

 Subsistema de Control de Evaluación 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  
Artículos 45 y 46 de la Ley 142 de 1994, Acuerdo 009 del 9 de 
julio de 2012, adoptó modelo de control interno de Servaf S.A. 
E.S.P, Resolución de Gerencia 3530 del 4 de julio de 2012, 
punto 03, Descripción de responsabilidades del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. De 
conservación total, porque son documentos que  evidencian el 
cumplimiento a las funciones Administrativas y de procesos 
institucionales y por ser series de Planes y Programas, según lo 
establecido en la Circular externa 003 del 27 de febrero de 
2015. 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01  de la empresa, 
para la consulta y conservación del documento físico y se 
transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando 
lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

 
102.33 

 
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD Y CONTROL 

 Políticas y objetivos de calidad 

 Caracterización sistema de gestión de calidad 

 Manual de calidad 

 Manual de procedimientos 

 Procedimiento de elaboración y control de documentos y registros 
(matriz de codificación de documentos y registros, formato de 
control de cambios, listado maestro de registros SGC, acta de 
revisión de documentos internos, registro listado maestro de 
documentos SGC, acta de revisión de documentos externos, 
listado maestro de documentos externos SGC)  

 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  
NTC ISO 9000:2015, descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. 
Se conservan totalmente, porque evidencian el 
cumplimiento a las funciones Administrativas y de 
procesos institucionales; la información consignada 
incide en la toma de decisiones y son  fuente 
primaria para la investigación y la historia de la 
Empresa, por ser series que describen los planes y 
programas institucionales; según lo establecido en 
la Circular externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo 
central se deben digitalizar y almacenar en el 
servidor DC-01 de la empresa, para la consulta y 
conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando 
lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 
de 2015. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

106.02 ACTAS        

 
106.02.01 

 
Actas Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Acta 

 Convocatoria 

 Anexos (si aplica) 
 

 
2 

 
8 

 
X 

  
X 

  
Resolución de gerencia 119 de 2019 – Servaf S.A. E.S.P, 
descripción de responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. De 
conservación total, porque son documentos que inciden en 
el proceso Misional de la Empresa y por ser Actas de 
Comités Decisorios y Consultivos, según lo establecido en 
la Circular externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015. 

106.20 PLANES  
 

      

 
106.20.01 

 
Plan de Emergencias y Contingencias 

 Plan estratégico 

 Información general 

 Amenazas de vulnerabilidad, grado de riesgo 

 Recursos para emergencias 

 Plan de evaluación 

 Planes operativos normalizados 

 Planes de ayuda 

 Simulacros  
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 
2015 2.2.4.6.25,  Resolución 1111 de 2017 del Ministerio 
de Trabajo.  Se conservan totalmente, porque evidencian el 
cumplimiento a las funciones Administrativas y de procesos 
institucionales; la información consignada incide en la toma 
de decisiones y son  fuente primaria para la investigación y 
la historia de la Empresa, por ser series que describen los 
planes y programas institucionales; según lo establecido en 
la Circular externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

 
106.20.02 

 
Plan Estratégico de Seguridad Vial del Parque Automotor 

 Plan 

 Informes y comunicaciones 
 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  

Artículo 12 de la Ley 1503 de 2011 del Ministerio de 
Transporte, Descripción de responsabilidades punto 03 
del Manual de Responsabilidades Cargos y Requisitos 
del cargo.  Se conservan totalmente, porque evidencian 
el cumplimiento a las funciones Administrativas y de 
procesos institucionales; la información consignada 
incide en la toma de decisiones y son  fuente primaria 
para la investigación y la historia de la Empresa, por ser 
series que describen los planes y programas 
institucionales; según lo establecido en la Circular 
externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central 
se deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 
de la empresa, para la consulta y conservación del 
documento físico y se transferirán al archivo histórico 
de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito en el 
artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

 
106.34 

 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO SG-SST 

 Plan de trabajo anual 

 Evidencia de actividades 

 Historia individual de: accidente de trabajo, enfermedad laboral 
(registro de accidentes de trabajo y enfermedad laboral, 
investigación de accidentes – incidentes) y enfermedad tipo 
común. 

 Informe de riesgos laborales (programa de inspecciones, 
inspección de botiquín, inspección de extintores, inspección de 
herramientas de zonas, inspección de trabajo, inspección de 
escaleras, inspección de seguridad a vehículos, informe de 
inspecciones, inspección de áreas generales y locativas, 
inspección de EPP y herramienta, matriz de identificación de 
peligros valoración de riesgos, ATS, actos y condiciones 
inseguras, informe evaluación de simulacro)  

 
1 

 
19 

   
X 

 
X 

 

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 
de 2015 Art. 2.2.4.6.12, 2.2.4.6.13 y 2.2.4.6.25,  
Resolución 1111 de 2017, Resolución 312 de 2019  del 
Ministerio de Trabajo y Descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo, 
Evidencian el cumplimiento de los procesos 
Administrativos y Misionales, con el fin de servir como 
fuente  de información.   
 
Cumplido el tiempo de retención en el archivo central 
se realiza una selección del 20% de aquellos 
expedientes que han tenido incidencia para la empresa 
por sus valores cualitativos (tipificación de asuntos 
atípicos y relacionados directamente con la misión y 
cuantitativos (costos económicos- indemnizaciones a 
trabajadores); los documentos físicos seleccionados se 
digitalizan y almacenan en el servidor, a los 
documentos no seleccionados se debe realizar proceso 
de eliminación según el Acuerdo 04 de 2019, aplicando 
el método de picado de los expedientes. 
 
Los archivos electrónicos igualmente estarán en el 
Sistema de Información establecido por la empresa, 
guardados en el Servidor DC-01 de propiedad de la 
empresa.  
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

110.14 INFORMES        

 
110.14.01 

 
Informes Interinstitucionales 

 Informe o comunicación de respuesta 

 Solicitud (si aplica) 

 Anexos (si aplica) 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  
Artículos 5 y 7 de la Ley 1712 de 2014, Ley 1437 de 2011, 

Ley 142 de 1994 “Ley de servicios públicos”, descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. Se 
conservan totalmente, porque evidencian el cumplimiento a 
las funciones administrativas y de procesos institucionales y 
la información consignada incide en la toma de decisiones y 
son fuente primaria para la investigación y la historia de la 
Empresa, por ser series de informes y explican fenómenos 
de tipo social, político, legal, económico e histórico, según 
lo establecido en la Circular externa 003 del 27 de febrero 
de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015. 

110.16 MANUALES        

 
110.16.01 

 
Manual de Administración de Crédito y Cartera 

 Manual 
 

 
2 

 
8 

 
X 

 
 

 
X 

  
Capítulo VI Ley 142 de 1994 “Ley de servicios públicos”, 
Descripción de responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo.  Son de 
conservación total y terminado el tiempo de retención en el 
archivo central se deben digitalizar y almacenar en el 
servidor DC-01 de la empresa, para la consulta y 
conservación del documento físico y se transferirán al 
archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo 
descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

110.21 PLANES COMERCIALES        

 
110.21.01 

 
Plan Maestro Gestión Comercial 

 Plan 

 Informes comerciales 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  

Resolución 688 de 2014 de la Comisión de Regulación de 
Agua Potable CRA, artículo 11, Título VI de la Ley 142 de 
1994 “Ley de servicios públicos”, descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. Se 
conservan totalmente, porque evidencian el cumplimiento a 
las funciones Administrativas y de procesos institucionales; 
la información consignada incide en la toma de decisiones y 
son  fuente primaria para la investigación y la historia de la 
Empresa, por ser series que describen los planes y 
programas institucionales; según lo establecido en la 
Circular externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015.  
 
Los documentos electrónicos estarán almacenados en el 
servidor DC-01 de propiedad de la empresa. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

 
110.21.02 

 
Plan Tarifario 

 Plan 

 Informes comerciales 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  

Resolución 688 de 2014 de la Comisión de Regulación de 
Agua Potable CRA, artículo 11, Título VI de la Ley 142 de 
1994 “Ley de servicios públicos”, descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. Se 
conservan totalmente, porque evidencian el cumplimiento a 
las funciones Administrativas y de procesos institucionales; 
la información consignada incide en la toma de decisiones y 
son  fuente primaria para la investigación y la historia de la 
Empresa, por ser series que describen los planes y 
programas institucionales; según lo establecido en la 
Circular externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015.  
 
Los documentos electrónicos estarán almacenados en el 
servidor DC-01 de propiedad de la empresa. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

 
111.19 

 
PLAN MAESTRO GESTIÓN PÉRDIDAS 

 Plan 

 Informe o comunicación de respuesta 

 Solicitud (si aplica) 

 Anexos (si aplica) 

 Informes Sin Matricula (SM) 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  

Resoluciones 315 de 2005 y 688 de 2014 de la Comisión 
de Regulación de Agua Potable CRA, Ley 142 de 1994 
“Ley de servicios públicos”, descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. Se 
conservan totalmente, porque evidencian el cumplimiento a 
las funciones Administrativas y de procesos institucionales; 
la información consignada incide en la toma de decisiones y 
son  fuente primaria para la investigación y la historia de la 
Empresa, por ser series que describen los planes y 
programas institucionales; según lo establecido en la 
Circular externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015. 
 
Los documentos electrónicos quedarán almacenados en el 
servidor DC-01 de la empresa. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

 
112.12 

 
HISTORIAL DEL SUSCRIPTOR 
 Solicitud del servicio  público domiciliario 

 Fotocopia documento de identidad 

 Escritura del predio 

 Factura de un predio continuo             

 Formulario de legalización  

 Autorización CIFIN  

 Carta de aceptación y conocimiento de información sobre proceso de 
legalización de derechos de conexión (Si aplica) 

 Contrato de condiciones uniformes 

 Factura de venta derechos de conexión 

 Factura de medidor (si aplica) 

 Certificado calibración 

 Orden de Instalación del servicio 

 Trámites del usuario (si aplica): Peticiones, Quejas y Reclamos 
(Documento de PQR, Acta de Visita, Respuesta), reinstalaciones, fugas, 
servicio de geófono, cambio o instalación de llave paso, instalación de 
medidor, cambio de medidor, retiro de medidor, garantía de medidor, 
revisiones de medidor, modificación de datos básicos, suspensiones o 
reinstalaciones, acuerdos de pago, abonos, reparcheos, críticas de 
consumo, revisiones previas por alto consumo, revisión por medidor y 
desviación, revisiones de alcantarillado, revisiones de sumideros y pozos y 
visitas domiciliarias, reposiciones de acometida de acueducto y/o 
alcantarillado, FRAUDES DEL SERVICIO (si aplica): Denuncia, Acta 
Notificación de suspensión, Pruebas, registro fotográfico, Descargos, 
Acuerdo de pago (si aplica), Legalización de usuario, Formato de  control 
de pérdida y Acta de reinstalación. 

 Corte (si aplica) 

 Reconexión (si aplica) 
 
 

 
2 

 
8 

 
X 

  
 

 
 

 
Artículos 73, 128, 130, 132 de la Ley 142 de 1994 “Ley 
de servicios públicos”, Resolución 768 de 2016 de la 
Comisión de regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico CRA, Contrato de Condiciones 
Uniformes de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto y alcantarillado para Florencia Caquetá, 
descripción de responsabilidades punto 03 del Manual 
de Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo.    
 

Se conservan totalmente, porque evidencian el 
cumplimiento a las funciones Administrativas que 
inciden en el proceso misional de la Empresa y son  
series de carácter misional; según lo establecido en 
la Circular externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central 
se deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 
de la empresa, para la consulta y conservación del 
documento físico y se transferirán al archivo histórico 
de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito en el 
artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 
 
 

A los registros electrónicos digitales se les realiza 
diariamente copia de seguridad, la cual queda 
almacenada en el servidor DC-01 de propiedad de 
SERVAF S.A. E.S.P.  
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

112.14 INFORMES        

 
112.14.01 

 
Informes Cargue al SUI 

 Informe o comunicación de respuesta 

 Solicitud (si aplica) 

 Anexos (si aplica)   
 

 
 
 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  
Artículo 53 de la Ley 142 de 1994 “Ley de servicios 
públicos”, descripción de responsabilidades punto 03 
del Manual de Responsabilidades Cargos y Requisitos 
del cargo. Se conservan totalmente, porque evidencian 
el cumplimiento a las funciones administrativas y de 
procesos institucionales y la información consignada 
incide en la toma de decisiones y son fuente primaria 
para la investigación y la historia de la Empresa,  por 
ser series de informes y explican fenómenos de tipo 
social, político, legal, económico e histórico, según lo 
establecido en la Circular externa 003 del 27 de febrero 
de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central 
se deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 
de la empresa, para la consulta y conservación del 
documento físico y se transferirán al archivo histórico 
de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito en el 
artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 
 
A los registros electrónicos se les realiza diariamente 
copia de seguridad, la cual queda almacenada en el 
servidor DC-01 de propiedad de SERVAF S.A. E.S.P.  
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RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

 
112.14.02 

 
Informes Interinstitucionales 

 Informe o comunicación de respuesta 

 Solicitud (si aplica) 

 Anexos (si aplica)   
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  
Artículos 7, 8 y título II de la Ley 1437 de 2011, Ley 142 
de 1994 “Ley de servicios públicos”, descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. Se 
conservan totalmente, porque evidencian el 
cumplimiento a las funciones administrativas y de 
procesos institucionales y la información consignada 
incide en la toma de decisiones y son fuente primaria 
para la investigación y la historia de la Empresa,  por 
ser series de informes y explican fenómenos de tipo 
social, político, legal, económico e histórico, según lo 
establecido en la Circular externa 003 del 27 de febrero 
de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central 
se deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 
de la empresa, para la consulta y conservación del 
documento físico y se transferirán al archivo histórico 
de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito en el 
artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 
 
Los archivos electrónicos igualmente estarán 
almacenados en el Sistema de Información establecido 
por la empresa, guardados en el Servidor DC-01 de 
propiedad de la empresa.  
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

121.04 COMPROBANTES CONTABLES        

 
121.04.01 

 
Comprobantes de Egreso 

  Comprobante de egreso (anexo giro electrónico si aplica) 

 Solicitud disponibilidad 

 CDP 

 Registro Presupuestal 

 Cuenta de  cobro o factura (orden de compra (si aplica), Contrato 
(si aplica), Informe actividades (si aplica), vales de suministro (si 
aplica), Certificaciones del  supervisor o de cumplimiento del 
servicio o suministro, actas de entrega parcial o final, rut, 
documento identificación) 

 Orden de pago  
 

 
2 

 
8 

  
X 

   
Ley 962 de 2005 art. 28, Descripción de responsabilidades 

punto 03 del Manual de Responsabilidades Cargos y 
Requisitos del cargo.  Cumplido el tiempo de retención en 
el archivo central se elimina el soporte papel, porque 
pierden su valor administrativo y legal. 
 
Se debe realizar proceso de eliminación según el acuerdo 
04 de 2013, aplicando el método de picado de los 
expedientes. 
 
Los archivos electrónicos estarán almacenados en el 
sistema de información establecido por la empresa, 
guardados en el Servidor DC-01. 

 
121.04.02 

 
Comprobantes de Ingreso 

 Comprobante de Ingreso 

 Recibo de caja 

 Planilla de recaudo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
8 

  
X 

   
Ley 962 de 2005 art. 28, Descripción de responsabilidades 
punto 03 del Manual de Responsabilidades Cargos y 
Requisitos del cargo.  Cumplido el tiempo de retención en 
el archivo central se elimina el soporte papel, porque 
pierden su valor administrativo y legal. 
 
Se debe realizar proceso de eliminación según el acuerdo  
04 de 2013, aplicando el método de picado de los 
expedientes. 
 
Los archivos electrónicos estarán almacenados en el 
sistema de información establecido por la empresa, 
guardados en el Servidor DC-01. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

 
121.04.03 

 
Comprobantes de Recaudo 

 Colillas de recaudo 
 

 
1 

 
0 

  
X 
 

   
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994 “Ley de servicios públicos”, 
descripción de responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo.  Una vez 
termine el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, pierden 
su valor administrativo y se eliminan, se debe realizar el proceso 
del acuerdo 042 de 2002, aplicando el método de picado de los 
documentos. 
 

 
121.04.04 

 
Notas de Contabilidad 

 Nota 

 
2 

 
8 

  
X 

 

 

 
Ley 962 de 2005 art. 28, descripción de responsabilidades punto 
03 del Manual de Responsabilidades Cargos y Requisitos del 
cargo.  Cumplido el tiempo de retención en el archivo central se 
elimina el soporte papel, porque pierden su valor administrativo 
y legal. Se debe realizar proceso de eliminación según el 
acuerdo 04 de 2013, aplicando el método de picado de los 
expedientes. 
 
Los archivos electrónicos estarán almacenados en el sistema de 
información establecido por la empresa, guardados en el 
Servidor DC-01. 
 

 
121.04.05 

 
Notas de Tesorería 

 Soporte de consignación o planilla de pago 
 

 
2 

 
8 

  
X 

   
Ley 962 de 2005 art. 28, descripción de responsabilidades punto 
03 del Manual de Responsabilidades Cargos y Requisitos del 
cargo.  Cumplido el tiempo de retención en el archivo central se 
elimina el soporte papel, porque pierden su valor administrativo 
y legal. 
 
Se debe realizar proceso de eliminación según el acuerdo 04 de 
2013, aplicando el método de picado de los expedientes. 
Los archivos electrónicos estarán almacenados en el sistema de 
información establecido por la empresa, guardados en el 
Servidor DC-01. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

 
121.05 

 
CONCILIACIONES BANCARIAS 

 Conciliación 

 Libro auxiliar de bancos 

 Extracto 

 
2 

 
8 

  
X 

   
Ley 962 de 2005 art. 28, descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo.  
Cumplido el tiempo de retención en el archivo central 
se elimina el soporte papel, porque pierden su valor 
administrativo y legal. Se debe realizar proceso de 
eliminación según el acuerdo 04 de 2013, aplicando el 
método de picado de los expedientes. 
 
Los archivos electrónicos estarán almacenados en el 
sistema de información establecido por la empresa, 
guardados en el Servidor DC-01. 
 

 
121.09 

 
DECLARACIONES TRIBUTARIAS 

 Declaraciones de Renta 

 Declaraciones de Industria y Comercio 

 Declaraciones de Retención en la Fuente 

 Declaración de Reteica 

 Declaración de IVA 
 

 
2 

 
8 

  
X 

   
Estatuto Tributario de Colombia Art. 574-590, Decreto 
1951 de 2017 del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, Ley 962 de 2005 art. 28 y, título IV literal 20, 
pág. 54, descripción de responsabilidades punto 03 del 
Manual de Responsabilidades Cargos y Requisitos del 
cargo.  Cumplido el tiempo de retención en el archivo 
central se digitalizan y se elimina el soporte papel, 
porque pierden su valor administrativo y legal. 
 
Se debe realizar proceso de eliminación según el 
acuerdo 04 de 2013, aplicando el método de picado de 
los expedientes. 
 
Los archivos electrónicos estarán almacenados en el 
sistema de información establecido por la empresa, 
guardados en el Servidor DC-01. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

121.14 INFORMES        

 
121.14.01 

 
Informes Financieros y Tributarios 

 Informe 

 Anexos (si aplica) 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  
Descripción de responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo.  Se conservan 
totalmente, porque evidencian el cumplimiento a las funciones 
administrativas y de procesos institucionales y la información 
consignada incide en la toma de decisiones y son fuente primaria 
para la investigación y la historia de la Empresa; además, por ser 
series de informes y explican fenómenos de tipo social, político, legal, 
económico e histórico, según lo establecido en la Circular externa 003 
del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para la 
consulta y conservación del documento físico y se transferirán al 
archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito en el 
artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. Los documentos 
electrónicos se conservarán en el sistema de información de la 
empresa y en el servidor DC-01 de propiedad de SERVAF S.A. 
E.S.P. 

121.16 MANUALES        

 
121.16.01 

 
Manual de Política Contable 

 Manual 
 

 
2 

 
8 

 
X 

 
 

 
X 

  
Acuerdo 08 del 2015 de Junta Directiva, descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de Responsabilidades Cargos 
y Requisitos del cargo.  Cumplido el tiempo de retención en el archivo 
central, se digitalizan y se conservan totalmente, porque la 
información aporta grandes valores al conocimiento de un aspecto 
central de la función administrativa, según lo establecido en la 
Circular externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para la 
consulta y conservación del documento físico y se transferirán al 
archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito en el 
artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

121.20 PLANES         

 
121.20.01 

 
Plan de Presupuesto de Ingresos y Gastos 

 Manual de presupuesto 

 Plan anual 

 Informe presupuestal 

 Informe de adición y reducción de ingresos y egresos 

 Modificaciones 

 Traslados 

 Ejecuciones presupuestales 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  
Descripción de responsabilidades punto 03 del Manual 
de Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. 
Se conservan totalmente, porque evidencian el 
cumplimiento a las funciones Administrativas y de 
procesos institucionales; la información consignada 
incide en la toma de decisiones y son fuente primaria 
para la investigación y la historia de la Empresa, por ser 
series que describen los planes y programas 
institucionales; según lo establecido en la Circular 
externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central 
se deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 
de la empresa, para la consulta y conservación del 
documento físico y se transferirán al archivo histórico 
de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito en el 
artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 

121.30 REGISTROS CONTABLES        

 
121.30.01 
 

 
Libro Auxiliar 

 
 
2 

 
 
8 

 
 

X 

 
 
 

 

 

 
Ley 962 de 2005 art. 28, descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo.  
Cumplido el tiempo de retención en el archivo central 
se conservan por ser archivos electrónicos los cuales 
estarán almacenados en el Sistema de Información 
establecido por la empresa, guardados en el Servidor 
DC-01 de propiedad de SERVAF S.A. E.S.P. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

 
121.30.02 
 

 
Libro de Diario 

 
2 

 
8 

 
X 

 
 
 

 

 

 
Ley 962 de 2005 art. 28, descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo.  
Cumplido el tiempo de retención en el archivo central 
se conservan por ser archivos electrónicos los cuales 
estarán almacenados en el Sistema de Información 
establecido por la empresa, guardados en el Servidor 
DC-01 de propiedad de SERVAF S.A. E.S.P. 
 

 
121.30.03 
 

 
Libro Inventario y Balance 

 
2 

 
8 

 
X 

 
 
 

 

 

 
Ley 962 de 2005 art. 28, descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo.  
Cumplido el tiempo de retención en el archivo central 
se conservan por ser archivos electrónicos los cuales 
estarán almacenados en el Sistema de Información 
establecido por la empresa, guardados en el Servidor 
DC-01 de propiedad de SERVAF S.A. E.S.P. 
 

 
121.30.04 
 

 
Libro Mayor y Balance 

 
2 

 
8 

 
X 

 
 
 

 

 

 
Ley 962 de 2005 art. 28, Descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo.  
Cumplido el tiempo de retención en el archivo central 
se conservan por ser archivos electrónicos los cuales 
estarán almacenados en el Sistema de Información 
establecido por la empresa, guardados en el Servidor 
DC-01 de propiedad de SERVAF S.A. E.S.P. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

122.11 HISTORIAL DE EQUIPOS        

 
122.11.01 

 
Historial de Equipos de Cómputo 

 Formato hoja de vida de equipos de cómputo 

 Manual (si aplica) 

 Mantenimiento preventivo y/o correctivo 
 

 
1 

 
4 

  
X 

   
Descripción de responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo.  Una vez 
dado de baja el equipo, el expediente se conservará por 5 
años y terminado el tiempo de retención en el archivo 
central se eliminan porque pierden su valor administrativo. 
 
Se debe realizar proceso de eliminación según el acuerdo 
04 de 2019, aplicando el método de picado de los 
expedientes. 

122.29 PROGRAMAS        

 
122.29.01 

 
Programa de Sistemas Informáticos 

 Sistemas de información 

 Seguimiento  

 Página web 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  
Ley 1581 de 2012, el Decreto Único Reglamentario 1081 de 
2015, Descripción de responsabilidades punto 03 del 
Manual de Responsabilidades Cargos y Requisitos del 
cargo. Se conservan totalmente, porque evidencian el 
cumplimiento a las funciones Administrativas y de procesos 
institucionales; la información consignada incide en la toma 
de decisiones y son  fuente primaria para la investigación y 
la historia de la Empresa, por ser series que describen los 
planes y programas institucionales; según lo establecido en 
la Circular externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015. 
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

130.11 HISTORIAL DE EQUIPOS        

 
130.11.01 

 
Historial de Equipos Scada 

 Formato hoja de vida de equipos  

 Manual (si aplica) 

 Mantenimiento preventivo y/o correctivo 
 

 
1 

 
4 

  
X 

   
Descripción de responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo.  Una vez 
dado de baja el equipo, el expediente se conservará por 5 
años y terminado el tiempo de retención en el archivo 
central se eliminan porque pierden su valor administrativo. 
 
Se debe realizar proceso de eliminación según el acuerdo  
004 de 2019, aplicando el método de picado de los 
expedientes. 

130.14 INFORMES        

 
130.14.01 

 
Informes a Entes de Control 

 Informe o comunicación de respuesta 

 Solicitud (si aplica) 

 Anexos (si aplica) 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  
Artículos 5 y 7 de la Ley 1712 de 2014, 1437 de 2011, Ley 
142 de 1994 “Ley de Servicios Públicos”, Descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. Se 
conservan totalmente, porque evidencian el cumplimiento a 
las funciones administrativas y de procesos institucionales y 
la información consignada incide en la toma de decisiones y 
son fuente primaria para la investigación y la historia de la 
Empresa,  por ser series de informes y explican fenómenos 
de tipo social, político, legal, económico e histórico, según 
lo establecido en la Circular externa 003 del 27 de febrero 
de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015.  
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CÓDIGO 

 
 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

 
RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

 
130.14.02 

 
Informes Interinstitucionales 

 Informe o comunicación de respuesta 

 Solicitud (si aplica) 

 Anexos (si aplica) 
 

 
1 

 
9 

 
X 

  
X 

  
Artículos 5 y 7 de la Ley 1712 de 2014, 1437 de 2011, Ley 142 
de 1994 “Ley de Servicios Públicos”, descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de Responsabilidades 
Cargos y Requisitos del cargo. Se conservan totalmente, porque 
evidencian el cumplimiento a las funciones administrativas y de 
procesos institucionales y la información consignada incide en la 
toma de decisiones y son fuente primaria para la investigación y 
la historia de la Empresa, por ser series de informes y explican 
fenómenos de tipo social, político, legal, económico e histórico, 
según lo establecido en la Circular externa 003 del 27 de febrero 
de 2015. 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para 
la consulta y conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito 
en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 

130.22 PLANES TÉCNICOS Y OPERATIVOS        

 
130.22.01 
 
 
 

 
Plan de Contingencia para el Sistema de Suministro de Agua 

 Plan  
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X 

  
X 

  
Artículos 11 y 28 de Ley 142 de 1994 “Ley de servicios 
públicos”, descripción de responsabilidades punto 03 del Manual 
de Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. Se 
conservan totalmente, porque evidencian el cumplimiento a las 
funciones Administrativas y de procesos institucionales; la 
información consignada incide en la toma de decisiones y son  
fuente primaria para la investigación y la historia de la Empresa, 
por ser series que describen los planes y programas 
institucionales; según lo establecido en la Circular externa 003 
del 27 de febrero de 2015. 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para 
la consulta y conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito 
en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 
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RETENCIÓN 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

AG AC CT E D S 

 
130.22.02 

 
Plan de Contingencia para el Transporte de Residuos 
Peligrosos 

 Plan 
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Artículos 11 y 28 de Ley 142 de 1994 “Ley de servicios 
públicos”, descripción de responsabilidades punto 03 del Manual 
de Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. Se 
conservan totalmente, porque evidencian el cumplimiento a las 
funciones Administrativas y de procesos institucionales; la 
información consignada incide en la toma de decisiones y son  
fuente primaria para la investigación y la historia de la Empresa, 
por ser series que describen los planes y programas 
institucionales; según lo establecido en la Circular externa 003 
del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para 
la consulta y conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito 
en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 
 

 
130.22.03 

 
Plan de Gestión del Riesgo de Desastres en la Prestación de 
Servicios Públicos 

 Plan 
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Artículos 11 y 28 de Ley 142 de 1994 “Ley de servicios 
públicos”, descripción de responsabilidades punto 03 del Manual 
de Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. Se 
conservan totalmente, porque evidencian el cumplimiento a las 
funciones Administrativas y de procesos institucionales; la 
información consignada incide en la toma de decisiones y son  
fuente primaria para la investigación y la historia de la Empresa, 
por ser series que describen los planes y programas 
institucionales; según lo establecido en la Circular externa 003 
del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para 
la consulta y conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito 
en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 
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130.22.04 

 
Proyectos Redes de Acueducto y Alcantarillado  

 Actas de entrega redes de acueducto y alcantarillado 

 Informes de ampliación, mantenimiento y reposición  de redes de 
acueducto y alcantarillado  

 Sistema de información geográfica (SIG) 
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Artículos 11 y 28 de Ley 142 de 1994 “Ley de servicios 
públicos”, descripción de responsabilidades punto 03 del Manual 
de Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. Se 
conservan totalmente, porque evidencian el cumplimiento a las 
funciones Administrativas y de procesos institucionales; la 
información consignada incide en la toma de decisiones y son  
fuente primaria para la investigación y la historia de la Empresa, 
por ser series que describen los planes y programas 
institucionales; según lo establecido en la Circular externa 003 
del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para 
la consulta y conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito 
en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 
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131.14 INFORMES        

 
131.14.01 

 
Informes de Seguimiento Concesión de Aguas   

 Informes aforos y muestreo a fuentes abastecedoras  

 Informes actividades de reforestación a fuentes abastecedoras 

 Registro fotográfico de visitas (si aplica) 

 Comunicaciones 
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X 
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Artículos 5 y 7 de la Ley 1712 de 2014, 1437 de 
2011, Ley 142 de 1994 “Ley de Servicios Públicos”, 
descripción de responsabilidades punto 03 del 
Manual de Responsabilidades Cargos y Requisitos 
del cargo. Se conservan totalmente, porque 
evidencian el cumplimiento a las funciones 
administrativas y de procesos institucionales y la 
información consignada incide en la toma de 
decisiones y son fuente primaria para la 
investigación y la historia de la Empresa, por ser 
series de informes y explican fenómenos de tipo 
social, político, legal, económico e histórico, según 
lo establecido en la Circular externa 003 del 27 de 
febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo 
central se deben digitalizar y almacenar en el 
servidor DC-01 de la empresa, para la consulta y 
conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando 
lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 
de 2015. 
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131.23 PLANES Y PROGRAMAS AMBIENTALES        

 
131.23.01 

 
Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos PSMV 

 Plan 

 Informes de aforos y muestreos a fuentes receptoras y 
vertimientos 

 Actividades de recuperación a fuentes receptoras 

 Actividades de seguimiento a vertimientos 

 Actividades de seguimiento a establecimientos comerciales 

 Comunicaciones 
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Artículos 25 y 164 de la Ley 142 de 1994 “Ley de 
servicios públicos”, articulo 28 del Decreto 2811 de 
1974, artículo 31 de la Ley 99 de 1993, Capítulo 5 
del Decreto 1077 de 2015 del Ministerio de 
Vivienda, descripción de responsabilidades punto 
03 del Manual de Responsabilidades Cargos y 
Requisitos del cargo. Se conservan totalmente, 
porque evidencian el cumplimiento a las funciones 
administrativas que inciden en el proceso Misional 
de la Empresa son fuente primaria para la 
investigación y la historia, por ser series que 
describen los planes y programas institucionales; 
según lo establecido en la Circular externa 003 del 
27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo 
central se deben digitalizar y almacenar en el 
servidor DC-01 de la empresa, para la consulta y 
conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando 
lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 
de 2015. 
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131.23.02 

 
Programa de Producción Sostenible  

 Informes de actividades de producción sostenible 
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Artículos 25 y 164 de la Ley 142 de 1994 “Ley de 
servicios públicos”, articulo 28 del Decreto 2811 de 
1974, artículo 31 de la Ley 99 de 1993, Capítulo 5 
del Decreto 1077 de 2015 del Ministerio de 
Vivienda, descripción de responsabilidades punto 
03 del Manual de Responsabilidades Cargos y 
Requisitos del cargo. Se conservan totalmente, 
porque evidencian el cumplimiento a las funciones 
administrativas que inciden en el proceso Misional 
de la Empresa son fuente primaria para la 
investigación y la historia, por ser series que 
describen los planes y programas institucionales; 
según lo establecido en la Circular externa 003 del 
27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo 
central se deben digitalizar y almacenar en el 
servidor DC-01 de la empresa, para la consulta y 
conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando 
lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 
de 2015. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 
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131.23.03 

 
Programa Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA 

 Programa 

 Actividades de educación ambiental 

 Informe y anexos 
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Artículos 25 y 164 de la Ley 142 de 1994 “Ley de 
servicios públicos”, articulo 28 del Decreto 2811 de 
1974, artículo 31 de la Ley 99 de 1993, Capítulo 5 
del Decreto 1077 de 2015 del Ministerio de 
Vivienda, descripción de responsabilidades punto 
03 del Manual de Responsabilidades Cargos y 
Requisitos del cargo. Se conservan totalmente, 
porque evidencian el cumplimiento a las funciones 
administrativas que inciden en el proceso Misional 
de la Empresa son fuente primaria para la 
investigación y la historia, por ser series que 
describen los planes y programas institucionales; 
según lo establecido en la Circular externa 003 del 
27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo 
central se deben digitalizar y almacenar en el 
servidor DC-01 de la empresa, para la consulta y 
conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando 
lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 
de 2015. 
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133.26 

 
PROGRAMA ACTIVIDADES DE REDES DE ACUEDUCTO 

 Informes ejecución de actividades acueducto 

 Planos de redes de acueducto 

 Bitácora de actividades 

 Registros catastro de redes de acueducto 

 Registros sistema captura de datos Scada 

 Registros de suspensiones diarias del servicio 
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X 

  
X 

  
Artículos 11 y 28 de Ley 142 de 1994 “Ley de servicios 
públicos”, descripción de responsabilidades punto 
03 del Manual de Responsabilidades Cargos y 
Requisitos del cargo. Se conservan totalmente, 
porque evidencian el cumplimiento a las funciones 
Administrativas y de procesos institucionales; la 
información consignada incide en la toma de 
decisiones y son fuente primaria para la 
investigación y la historia de la Empresa, por ser 
series que describen los planes y programas 
institucionales; según lo establecido en la Circular 
externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo 
central se deben digitalizar y almacenar en el 
servidor DC-01 de la empresa, para la consulta y 
conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando 
lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 
de 2015. 
 
Los archivos electrónicos estarán almacenados en 
el servidor DC-01 de la empresa. 
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134.27 
 
 

 
PROGRAMA ACTIVIDADES DE REDES DE ALCANTARILLADO 

 Informes ejecución de actividades alcantarillado 

 Programación diaria 

 Planos de redes de alcantarillado 

 Registros catastro de redes de alcantarillado 
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X 

  
Artículos 11 y 28 de Ley 142 de 1994  “Ley de 
servicios públicos”, descripción de 
responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. 
Se conservan totalmente, porque evidencian el 
cumplimiento a las funciones Administrativas y de 
procesos institucionales; la información consignada 
incide en la toma de decisiones y son fuente 
primaria para la investigación y la historia de la 
Empresa, por ser series que describen los planes y 
programas institucionales; según lo establecido en 
la Circular externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo 
central se deben digitalizar y almacenar en el 
servidor DC-01 de la empresa, para la consulta y 
conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando 
lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 
de 2015. 
 
Los archivos electrónicos estarán almacenados en 
el servidor DC-01 de la empresa. 
 

 


